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3474 REAL DECRETO 244/1985. de 6 de febrero. sobre
traspaso de funciones y serl'icios del Estado a la
Comunidad Autónoma .de Gahcia en materia de
semillas y plantas de vivero.

El Real Decreto 581/1982, de 26 de febrero. determina Jas
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también re$ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferencIas prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía para Galicia, ésta adoptó, en su reunión del
28 de diciembre de 1983, el oportuno acuerdo, cuya vinualidad
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto.

En su virtud, en cump.limiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia, a
propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y
de Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo de
~inistros en su reunión del día 6 de febrero de 198~,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mía para Galicia de fecha 28 de Ciiciembre de 1983, por el que se
traspasan funciones del Estado en materia de semillas y plantas de
vivero a la Comunidad Autónoma de Galicia y se le traspasan los
correspondientes servicios e Instituciones y medios personales,
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquellas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Comu
nidad Autónoma de Galicia las funciones a que se refiere el acuerdo
que se incluye como anexo I del presente Real Decreto, así como
los servicios del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero
y los bienes, derechos y obligaciones y el personal y créditos
presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas, al propio
acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que
allí se especifican.
. 2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recog,cn las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectiyidad a partir del día señalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación produzca hasta la entrada en
vigor de este Real Decreto los actos administrativos necesarios para
el mantenimlento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción d.el
acuerdo que se transcribe como anexo 1 del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los creditos presupuestarios que figuran detallados en
las relaciones 3.2 serán dados de baja en los conceptos de origen y
transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los
conceptos habilitados en la sección treinta y dos. destinados a
financiar los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas.
una vez que se remitan al Departamento citado por parte de la
Oficina Presupuestaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación los certificados de retención de cr(;Jito, para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado vigente.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

J.~VIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU'\¡OZ

ASEXO

Don José Ehas Díaz García y don Juan Luis Pia Martínez. este
uhimo por sustitución, Secretarios de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del E~13tuto de
Autonomia para Galicia,

CERTIFICAN:

Que en la seSlon plenaria de la Comisión celebrada el 28 de
diciembre de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspasos a la Comuni~
dad Autónoma de Galicia de las funciones y servicios dcl Estado
en materia de scmillas y plantas de vivero. en los términos que a
continuación se expresan:

A) Ref;rencia a las normas constitucionales, estatutarias y
legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo 148.1, establece que las Comuni
dades Autónomas podrán asumir competencias en materia de
agricultura y ~nadería de acuerdo con la ordenación general de la
economía (7. ), y en el artículo 149.1 reserva al Estado la
competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes
constitucionales (l.o), las relaciones internacionales (3.°), el comer·
cio exterior (10), bases y coordinación de la planificación general de
la actividad económica (13) Yestadísticas para fines estatales (31).

La Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, de Estatuto de Autono
mía de Galicia, en su artículo 30.3, establece que, de acuerdo con
las bases y la ordenación de la actuación económica general y la
política monetaria del Estado, corresponde a la Comunidad Autó·
noma de Galicia la competencia exclusiva en materia de agricultura
y ganadería.

Las leves 11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de
Vivero; 11/1975,-de 12 de marzo, de Protección de Obtenciones
Vegetales, así como los Decretos 3767/1972 y 1874/1977, que las
reglamentan, y el Reglamento General de Control y Certificación
de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden ministerial de
26 de julio de 1973, modificado por Orden ministerial de 31 de
julio de 1979, y demás disposiciones complementarias de igualo
inferior rango que los desarrollan, establecen las funciones y
competencias del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales )i estatuta
rias, procede operar ya en este campo traspasos de funciones y
servicios de tal índole a la Comunidad Autónoma de Galicia.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Galicia, dentro de
su ámbito teITitori;~.I, en los términos del presente acuerdo y de los
Reales Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se
publiquen en el' «Boletín Oficial del EstadQ»), las siguientes funcio
nes que venía realizando la Administración del Estado:

l. La inscripción en el Registro Provisional de Productores de
Plantas de Vivero correspondiente a persona fisica o jurídica que
radique en el ámbito territorial de la Comunidad Autónom.

2. El registro de Comerciantes de Semillas.'}' de Plantas de
Vivero establecidos en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Galicia y la inspección del proceso comercial en semillas y plantas
de vivero.

3. Las diversas fases del control y certificación de semillas y
de plantas de vivero -que se realicen en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Galicia. sin perjuicio de las colaboracio~
nes que se establecen en el apartado D) de la presente disposición.

4. La incoación y tramitación de expedientes que se sustan
cien como consecuencia de infracciones a la legislación vigente,
descubiertas y puestas de manifiesto en actuaciones que sean
competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia.

5. Los ensayos secundarios de valor agronómico y estudios
conducentes a comprobar la adaptabilidad de las variedades
inscritas en el Registro de Variedades Comerciales a las distintas
zonas y condiciones de cultivo en el territorio de la Comunid.ad
Autónoma de Galicia. así como la divulgación de los resultados
obtenidos y la recomendación de variedades. .

6. Las estadísticas para fines de la Comunidad Autónoma, de
Gali~ia de producción, medios y utilización de semillas y plantas
de vivero. _ .

C Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen~

tación las siguientes funciones que tiene legalmente atribuidas y
realizan los servicios que se citan:

1. La elaboración de los proyectos de normas básicas para la
regulación de los Registros de Variedades Comerciales y Protegidas
y para el control y certificación de semillas y plantas de vivero.

2. La certifica~ión. de semillas de acuerdo con el sistema
iP..ternacional OCDE y otros a los que pueda adherirse España para
el comercio con otros países. La emisión de certificados internacio~

nales de análisis, de acuerdo con las normas de la Asociación
Internacional de Análisis de Semillas, se realizará por las Estacio~

nes de Ensayos de Semillas acreditadas por dicha Asociación.
3. Las funciones que tiene encomendadas el Ministerio de

Agricultura. Pesca y Alimentación relativas a la protección de
obtenciones vegetales por la Ley 12/l975, de 12 de marzo, y en
especial por la adhesión de Espaila al Convenio de París de 1971,
de Protección de Obtenciones Vegetales, y su acta adicional.
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4, El Registro de Variedades Cometciales de Plant¡ls, así, como
la realización de los trabajos para determinar la distinguibtlidad,
homogeneidad y estabilidad de las variedades que han de ser objeto
de inscripción en el Registro de Variedades Comerciales, a cuyo fin
se podrán establecer acuerdos de colaboración con la Comunidad
Autónoma de Gahcia.

5. Las relaciones internacionales en las materias objeto del
presente acuerdo y las funciones relativas al comercio internacional
de semillas y plantas de vivero.

6. Realizar las estadísticas nacionales de producción, medios
y utilización de semillas y plantas de vivero.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y. la ~omunidad Autónoma de
Galicia, de conformidad con los mecanismos que en cada caso se
señalen, las siguientes funciones:

1. La concesión de títulos de Productor de Semillas y de
Productor de Plantas de Vivero, en todas sus categorías, de acuerdo
con las siguientes especificaciones:

a) Los servi.cio~ de la CO~':Inidad Autónoma de Galicia
asumirán la tramitaCIón de las solicItudes presentadas por personas
fisicas o jurídicas que radiquen en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma y la emisión de informe, vinculante en caso
negativo, sobre el cumplimiento de los requisitos Que deben tener
lugar en dicho ámbito territorial. "

b) Corresponde a la Administración del Estado la conceslOn
de dichos títulos.

2. La certificación de semillas y de plantas de vivero, Que se
realizará con arreglo a las siguientes estipulaciones, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado B.3):

a) La Comunidad Autónoma de Galicia tramitará y, en su
caso, aprobará las declaraciones de cultivo correspondientes a
campos situados en su territorio, recabando previamente del
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero informe sobre
si el productor dispone del material Que figura en la declaración de
cultivo y si posee, en su caso, licencia de explotación.

b) Las operaciones de inspección de campos de cultivo, de
almacenes de selección y preparación del material de reproducción
se realizarán por los servicios de la Comunidad Autónoma de
Galicia, en su ámbito territorial.

c) Cuando la Comunidad Autónoma de Galicia no disponga
de lo') medios precisos para la realización de los análisis de
laboJllorio de semillas o plantas de vivero de determinadas
especies, éstos se efectuarán por el Instituto Nacional de Semillas
y Plantas de Vivero o por los laboratorios de otra Comunidad
Autónoma.

d) En el caso de Que las distintas operaciones de conllol y
certificación que se citan en los apartados a) y b) afecten a más de
una Comunidad Autónoma, la información y coordinación necesa
ria se realizará por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero. ,

e) Por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero se
facilitará a los servicios de la Comunidad Autónoma de Galicia el
material necesario para el etiquetado y, en su caso, precintado de
semillas'y plantas de vivero.

f) Por la Comunidad AutóI\.oma de Galicia se realizarán
ensayos de precontrol y de postcorftrol de los lotes p.recintad~s por
la misma, para información de los resultados obtenidos y onenta
ción para la realización de las inspecciones de campo. La Adminis
tración del Estado determinará en el seno del órgano colegiado que
se establece en el apartado 3 en qué Centro se realizarán los campos
de precontrol y de postcontrol de carácter nacional estableciendo
los oportunos acuerdos con las Comunidades que los realicen. A tal
fin. cuando por la Comunidad Autónoma de Galicia se -realice la
toma de muestras y precintado de un lote, se separará una parte de
la muestra tomada, que se remitirá al Instituto N~cional de
Semillas y Plantas de Vivero, para que pueda realtzarse este
postcontrol nacional.

g) Se establecerán los intercambios de formación precisos, y
en especial se remitiran por parte de los servicios de la Comunidad
Autónoma de Galicia al Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero notiticación sobre las inscripciones en el Registro Provisio
nal de Productores de Plantas de Vivero y en el Registro de
Comerciantes de Semillas y de Plantas de Vivero, información
sobre precinIado y declaraciones de cultivo aprobadas a efectos de
eSladística general de disponibilidades de semillas. Por el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero se comunicarán los
resultados de los ensayos de pre y postcontrol.

h) Por los servicios de la Comunidad Autónoma de Galicia y
el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero se establecerá
la oportuna colaboración para la mayor uniformidad en la realiza·
ción de los análisis de laboratorio, inspecciones de campo y
operaciones de toma de muestras.

3. La realización de los ensayos de valor agronómico. pre.cep
tivos para la inscripción en el Registro de Variedades ComerCiales
de Plantas, seguirá la siguiente normativa:

a) El Plan Nacional de Ensayos se aprobará por el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, oída la Comunidad
Autónoma de Galicia, a través de un órgano colegiado que
reglamentariamente será establecido por el Ministerio de Agricultu
ra, Pesca y Alimentación. Dicho órgano participará, además, en la
distribución de los créditos necesarios para la ejecución del Plan.

b) Los ensayos de valor agronómico correspondientes· al
territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia se realizarán por
la misma, pudiendo participar el Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero en el seguimiento de los mismos.

c) Por el órgano colegiado citado en el apartado a) se analiza
rán los resultados de los ensayos. tras la elaboración de los datos
del Plan Nacional efectuado por el Instituto Nacional de Semillas
y Plantas de Vivero, con objeto de ela.borar la. propue~t~_ que
corresponda elevar a los órganos competentes, cuya compoSIClOn se
revisará incluyendo representantes de las Comunidades Autóno
mas, que serán propuestos por el órgano colegiado.

4. El precintado y toma de muestras de las semillas y plantas
de vivero importadas se efectuará por los servicios de: la Co~u~i
dad Autónoma de Galicia cuando radiquen en su ámbIto terntonal
el puerto, frontera o almacén en que se encuentre la mercancía para
tal fin.

E) Bienes, derechos y obligacTones del Estado que se traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Galicia los
bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el
inventario detallado de la relación adjunta número 1, donde
quedan identificados los inmuebles afectados por el traspaso. Estos
traspasos se formalizarán de acuerdo con lo estableCIdo en su
Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso
aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
que apruebe este acuerdo, se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios traspasados y que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número 2, pasará
a depender de la Comunidad Autónoma de Galicia, en los términos
legalmente previstos por su Estatuto de ~utono!""ía y las .demás
normas en cada caso aplicables, y en las mIsmas CircunstanCIas, que
se especifican en la relación adjunta y con su número de Registro
de Personal.

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Agricu1tura, Pesca y
Alimentación o demás órganos competentes en matena de personal
se notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo
por Real decreto. Asimismo se remiti!~ a los órgaJ;1os co~petentes

de la Comunidad Autónoma de Gahcla una copia certificada de
todos los expedientes de este personal traspasado, asi como de los
certificados de haberes, referidos a las cantidades devengadas
durante 1984, procediéndose por la Adminis~racin del .~stado a
modificar las plantilla orgánicas y presupuestanas en funclOn de los
traspasos operados.

G) Puestos de trabajo ~'acantes que se traspasan.

Ninguno,

H) Valoración d~finitim de las cargas financieras de los
sen'iefos traspasados.

H.1. El ~oste efectivo que, según la liquidación del presupues
to de gastos para 1982, corresponde a los set:"".lcios que se tra~pasan

a la Comunidad se eleva, con carácter defimtlvo, a 20.445 miles de
pesetas, según detalle que figura en la relac~ón número 3.1. No
existen tasas u otros ir.gresos que minoren dicho coste.

H.2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados por el desempeño de los servicios que se
traspasan durante el ejercicio de 1984. se recogen en la relación 3.2.

Para 1985, se actualizarán a tenor de lo que resulte de los
Presupuestos Generales del Estado para dicho ejercicio.

H.3. El coste efectivo Que figura detallado en los cuadros de
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la siguiente
forma:

H.3.1 Transitoriamente, hasta que dicho coste se compute
para calcular el porcentaje ~e p~rticipación en. ~os tri~utos del
Estado mediante la consolIdanon en la SecclOn 32. de los
Presup~estos Generales del Estado, d~ los crédito~ relativos a los
distintos componentes del coste efectIVO, por los Importes que se
indican, susceptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley de Presupuestos:
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a) Costes hrutos

Gastos de personaL ... .
Gastos de funcionamiento
Inversiones para conservación. mejora y sustitu·

ción

b) A deducir

Recaudación anual por tasas y otros Ingresos
hnanciación neta.

Crédito
. l'11 mill',
de pt"~cla;

1911:

14.089
2.967

3.389

20A-l5

10.445

del Real Decreto por el que se apruebe este acuerdo. La resolución
de los ex.pedientes que se hallen en tramitación se rL'ali7ará de
conformidad con lb previsto en el aniculo 8.° del Real Decreto
581/1982. de 26 de febrero.

J) Fecha de e/cc!Í\'idad de! tra.lpaso.

El traspaso de fu-nciones y servicios con sus medios. objeto de
este acuerdo. tendrá efectividad a partirdcl día 1 de enero de 1985.

y para que conste, expedimos la presente cenlflcaClon en
Madrid a 28 de diciembre de 1983.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta. don Jose Elías Dia~ García y don Juan Lui~ Pía Martínez.

H.3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el
período transitorio, a que se refiere el apartado anterior respecto a
:a financiación de los servicios traspasados, serán objeto de
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante la
presenlación de las cuentas y estados justificativos corrcspondien·
tes ante una Comisión de liquidación, que se constituirá en el
Ministerio de Economía y Hacienda.

1) Documentación J' expedil'Ill('s de (os serricios que se traspa
san.•

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación

A1'óEXO 1I

Disposiciones legales afectadas por el traspaso de Ser\"lClo!i en
matena de semillas y plantas de vivero a la Comunidad Autónoma
de Galicia:

Ley J 1/1971, de 30 de marzo, de Semilias y Plantas de Vivero.
Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba

el Reglamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de
vivero,

Reglamento General de Control y Certificación de Semillas y
Plantas de Vivero, aprobado por Orden ministerial de 26 de Julio
de 1973 y modificado por Orden ministerial de 31 de julio de 1979.
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•
14 .089

2.967

3.389 3.389

20.445

0(1

20.445

2.278

11.029

689

3.060

............." .

CARGA ASUoUnA NETA ..

TOTAl. rOSTES ..• o .

TOTAL RIXtIRSOS ..

SHTlON 21. sr:RVlrlO 34

CAPITUl.O Vi ..

c •••••••••••••••••••••• ••••••••r •••• ••••••• ~••:
Al no t.r·.aspasijJ'.-.¡f· ningtÍn r'l~(Ur'Su d IlIst itut.o Nacional de Semillas y Plantas de Vi.vero seguirá gestionando y li- :
quidando las Lasa."; y t:'lliln ¡um's par'afiscales que .act.ua1Jllent.e gestiona y liquida para aplicarlas a su Presupuesto:,

3.1. VALUR.\CJON UU:IHITlVA DEL COSTE EfEC'HVO DE LOti S[llVICIOS ()E Sl::J4ILlAS Y .'LANTAS DE V(VfRO QUE SE TRASPASAN A LA ~

BUNIDAD Al.J'It»rrK)4A oc CALIn ..... CALCULADA CON LOS DATOS fINALES DEL PRESUPUESTO DEL I.N.S.P.V. DE: 1982.

(Hiles de pesetas)
~~=:========================================-=======~= --~========== ======================-=======:=.=.- •••••••••,
~ SERVICIOS C1:NTI(.;\LES S[.RVICJOS Vt;R1fERIcns I
It Gastos de •
,.. CnlDlTO I'HESUI'UES'J'ARfU c.oste Coste Coste Coste 1"OTAL
l' lnver'sión
11 1Jin"clo TI.l1ir·f orlo 'Oír"celo Jllclir"ecto

3.2. OOTACIONES y RECURSOS I'ARA HNANClAR El. COSfE Et:EC'I'TVO DE LOS SERVICIOS DE SEMILLAS Y rLANTAS OC VIVERO QUE SE

1RASP¡\SAN A LA ctr-IUNIOAD AlJ'l'ON<I'1A D~ GALlOA CALCULAOOS EN FlINCION 1lE; LOS DATOS OH ORGANl9'lO AUTONCKICO I.N.S.P.V
OEL AÑO 1984 (1)

3.912

Castos de
(nversión

3.952

("Iiles de peseh.)

Cost.e

Indi re(~to

2.657

12.862

Coste
Directo

SERVICIOS pF:R1rfRlros
Co."ite

IIIl!i.'erto

1.168

Coste
Directo

SERVICIOS CENTKAl.ES.

.........................

CKEDITO PRESLJI'III:SrARJO

5UTIllN 21. SERVICIO 3.t

CAPITULO JI.

CAI'I'l'IlI.O 1 .

CAPITUtO VI .••..••.........•...•....

""•"""",
""",,,,,,
:,

:~'=======~~================================~=== ==~~======- ==~====~======~=====~===,

",
""""::

TlYI'AL COSTES•••.••••••••
23.84]

10TAI. kf:CUltSl)~••.••..•••• o

CARI:A ASI~1I nA NEtA ••••••

tU - L. baja erectiva será la dlfe'·l.aHcla entre la cantidad reeeaad. y 1_ crédHoe~t'" en la fecha de .....
blJcación en el O.O.E. del p,·cRellt.e Acuerdo Ml:::dJanl.e Re.l-~creto. correllJda, en 841 e..., en 1.. canUdadee
que pudiera _bUllar el t.N.S.I'.V. poateriol't'lente por cuenta de la Ceatn!dad Autónoa&a de CUlforsidad con éab.


